
B~.:....:::O:.:.•...:d::e:::I-:F:::':..--eN=ii::.:m::.:._l::5::0:..--e ...:2:.:3:..:.::iu:.:n:::¡.:.o_1:.:9...:..:;73 ..:"1.:;2.:.74:::;3

Orden de 4 de junio de 1973 por la que se adopLa
oficialmete para la DirecGÍón de Obras de! Mimsterio
de la Vivienda el f'liego de CondiCiones Tecnicas de la
Dirección General de Arquitectura 1960. {CóntíówI~

ción.J J2!i02

Orden de 7 de junio de 1973 por la que se aprueba la
norma tecnológica NTE-IFF qlnsta,l.aciones de Fonta-
neria: Agua fria". 127("1

Resolución de la Dirección General de Urbanismo por
la que se tran&cribe relación de asuntos s(irtietidos
a la consideración del Ministro con fecha 16 de ma
yo de B73, con indicación de la resolución recaída tln
cada caso. L2.(jll

Resolución de ht Dirección General de. Urbanismé piJr
la que se transcribe relación de asuntos sonietidos
a la consideraCIón del Ministro con fecha 21 de mayo
de 1973,. con indicación de la reSolución recaída t.'11
cada caso. 1211l t

Resolución de la Dirección General de Urbanismo por
la que se convoca _concurso publico de méritos para
la adjudicación de las becas para Arquill'ctü5\ y litu
lados superiores urb.anistas. 12012

ADMIN1STRAClüN LOCAL

Hcsoludén de la Diputación Provincial de Jaén refe
rente al c(J(l::urso de meritos convocado p3.Ta proveer
la pInza cii~ UHcia! Mayor. 12792

1{eso]ud6n de ]a Diputación Provincial de Málaga re
feTeríte aL CÜIH:urso de méritos entre Secretarios de
Admini._,>ü<ldon Lü<.-al de primera categoría para pro-
veer la plazil de Vicesecretario. 12792

Resolución del Ayuntamiehto de Alp por la que se
señalan iec!las para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de las fincas aféctadas¡pár la
ejecución delus obras del proyecto de alcantanlIadoy
bordillo,; de 'la avenida Cerdaña, y de alcantarillado,
bordiilos y agll¡t potable de la avenida de la Carretera
de DnU. de Cf;lü- Municipio. 12812

He',olución del Ayuntamiento de Porriño referente a la
oposición djructa y libre para cubrir en propiedad una
plaza Ul'" Oficial técnico Administrativo. 12792

?eso]ución dc'] A,'untamiento de Torroella de Montgri
por la Cll'e se Fija fecha pa~a preceder allevantamien
lo de aclas !'n:~\'ias a la ocupación de las fincas afec
tarlas por In', obras de] proyecto de abastecimiento de
aguHs de ~"',r(' h'rnlÍno municipal. 12812

1: Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO OliDEN de El de junio de 1973 por la que se aprue
bo la nGrma de calidad para al-eachofas destinadas
al mercado interior.

Excelenti,'>imo;¡ st'ilor8S·

.1''';01-1\-1.1 DE,' CALIDAD PARA ALCACHOFAS

r. OEfINICIÓN DEL PRODUCTO

La presente 11(ln'Ha se refiere a los capítulos de ~Cynara 5CO

lymus l~ des,lilu;.(los a ser entregados al consumidor en su esla
do fresco, (':>Lcluy{'ncl;':,3ú lbs que se destinan a la transformación.

Se aprueba la normu de calidad para ako
m€rcado interior, que a continuación se

Artículo pril:"'Ero.
chofasdestinaó'"" nI
transcribe:

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2257/1972, de 21 de
juLio, por el que se regula la normalización de productos agri·
colas en el mercado interior, como medío de corregir deter
minados defectos de los circuitós comerciales, de garantizar e
informar al consumidor de la calidad de los productos que ad
quiete y de orientar la producción por {:auces cualitativos, vis
tos los acuerdos del F. O. R. P. P. A. ya propuesta de los
Mínisterios de Agricultura y de Comerdo, esta Presidencia del
Gobierno ha tenido a, bien disponer:

La normalización de productos agl<m'io!':il';'n el mernu:io inte
rior .va' destinada directM:1C'nte a mejorar in úfinttia de lOe; (ir
cuU;s comerciales con las consib'Uientes "f:'utaIRs para todos los
sectores afectados: productor, cornertialy c0'tisumidú r.

Con este motivo. y siguiendo las directrices de los PltinOs de
Desarrollo y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 225·{.'197,2,
de 21 de julio, se han venid u publicando uri&$el'Je de Ordenes
aprobando las no,mas de cahdadpara diversos PTodu<;h;s,agri
colas, entre ellas la correspondiente el ]upaLata (~e consumo.

Sin embargo, puesto que re es tan' d:;¡ndo los prirnems pasos
en la implantación de las normas de calidad ÚnnUlTS!ro comer
cio interior, es prudente asegurarse qUt'_ esta implantación este
plenamente garantizada" especialm(nlE~ por Uflt\' preparación de
los sectores productor y corne¡-c:ial y por una e(}'lH:;.udón y cono
cimiento de los consumidores.

Por estos motivos, vistos los acuerdos del L O }L P. P. A. Y a
propuesta de los Ministerios de Agticuftura y de Comudo, f'sta
Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

ORDEN de 8 de junio de 1973 por la que se prorro
ga la entrada en vigor de la nort1ta de calidad para
la patata de consumo destinada al mercado interior.

Excelentísimos seüores:

Artículo prim('ro_~Se aplaza la' onü:\da en ';rigor de lu I]or·
ma de calidad par'a la patata de coi"'~'>umo dcstüin.da al mcn;udo
interior, aprobada por Orden de 6 de seplülOlbreAe 1972 ("Ho1-e~

tin Oficial del Estado.. número 220 de 13 de svpücrribre), ha,sta
elIde mayo de 11:174, Mientras tanto tendrá, oJ can!,ckr denor·
ma recomendada.

Artículo segundo-.~No obstante lodispueslo en El arti{;ulo
anterior, los correspondientes servidos de los Min.isil"rio$ do
Agricultura y de Comercio continuanhl su h-tnorinspe-clora con
carácter de advertencia y asesoramiento

Lo que comunico a VV, EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 8 de junio de 1973.

CABRERO

Exc'mos. Sres. Ministros de AgricuHut'éi y de CnrnC'reio_

lf. OBJETO DE LANOf1MA

La prC';cntp nurma tiene por objeto dofinir las características
de ca]id;:\d. on\>!\sado y presentación que deben reunir las alca
chofas, dec:;pu€s de su manipulación, acondicionamiento y em
baJaie pelra su. adecuada comercialización en el mercado in
l.crior.

! 11 CARACl'FfúsnCAS MlNfMAS ))1' CAUDAD

Los capitulo, deben pn-'sentar un aspecto fresco y estar:

enteros,
sanos., es decir, exentos de defectos o a1teraci<mes sus
ceptibles de afectar su aptitud para elconsUffiO y su con
servadón, bajo reserva de las disposiciones particulares
admitidas para cada categoría,
limpios (practícamente exentos de materias extrailas visi.
bIes!,
desprovht.(·" de olores o sabores úx!rafios.
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